
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

CALARCÁ QUINDÍO 

 
Calarcá, Quindío, cuatro de noviembre de dos mil veintiuno. 
Rdo. 2021-00196 
Inter. 1530. 
 
De conformidad con lo previsto en el numeral 2° del artículo 579 del 

Código General del Proceso, se dispone la práctica de las pruebas 

solicitadas por la parte interesada dentro del presente proceso de  
JURISDICCIÓN VOLUNTARIA DE CANCELACIÓN DE CONDICIÓN 

RESOLUTORIA, impetrado a través de apoderado judicial por la señora 
MARTHA LUCÍA RINCÓN MORLES, las que a continuación se 
decretan, así: 

 
PRUEBAS PARTE INTERESADA 

 

PRIMERO: DOCUMENTAL 

 

Es admisible la prueba documental acompañada con la demanda y 

relacionada como tal, vista en archivos pdf 03 a 08 del expediente 
digital, la cual será apreciada por su valor legal al momento de decidir. 
 

PRUEBAS DE OFICIO 

 

PRIMERO: DOCUMENTAL SOLICITADA 

 

Téngase como tal la copia de la escritura pública No 0892 vista en 
archivo pdf 22, la cual fue expedida por la Notaría Primera de la ciudad 
de Armenia Quindío, previa solicitud hecha por este estrado judicial.  
 
Ahora bien, como quiera que no se decretaron pruebas que sean 
susceptibles de practicarse en audiencia, considera el despacho que 

no es necesario convocar a la audiencia a que alude la norma 
comentada, y en su lugar se dispone que una vez alcance ejecutoria 
este proveído, por secretaría se ingrese el presente asunto a la lista de 
procesos a despacho para sentencia sin oposición, a fin de dar 

aplicación a lo previsto en el inciso final del parágrafo tercero del 
artículo 390, en armonía y consonancia con el numeral 2° del artículo 

278 ídem, esto es, dictar sentencia anticipada, escrita y de fondo. 
 

NOTIFIQUESE 
 
EL JUEZ, 

GERMAN DUQUE NARANJO 
SEMB 
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